
Montevideo, 2 de febrero de 2021 

A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Atento a la solicitud de acceso a la información pública presentada por el Sr. Daniel 

Iglesias, consultada la Dirección General de la Salud se procedió a efectuar respuesta a 

las preguntas realizadas:  

1. ¿Cuáles son los criterios oficiales que se deben cumplir para que una persona 

sea considerada como un caso confirmado de COVID-19? ¿Basta que dé un 

resultado positivo en un test PCR? ¿En qué estudios científicos se basan dichos 

criterios? 

Toda persona que presente resultado positivo de RT-PCR o LAMP para SARS-CoV-2 es 

considerado caso confirmado de COVID-19. Próximamente, serán incorporados como 

casos confirmados, los resultados positivos de prueba de antígenos. 

Los criterios técnicos oficiales se encuentran disponibles en el “Comunicado a los 

laboratorios y Prestadores del SNIS. Indicaciones de testeo, aislamiento y cuarentena”, 

realizado por la Dirección General de la Salud, y que se encuentra publicado en el 

siguiente enlace: https://www.gub.uy/ministerio-salud-

publica/comunicacion/noticias/comunicado-laboratorios-prestadores-del-snis-

indicaciones-testeo-aislamiento.  
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2. ¿Cuáles son los criterios oficiales que se deben cumplir para que un 

fallecimiento sea considerado como una muerte por COVID-19? ¿Basta que el 

fallecido sea o haya sido un caso confirmado de COVID-19? ¿No es necesario 

que el COVID-19 figure como causa principal de muerte en la partida de 

defunción? ¿En qué estudios científicos se basan estos criterios? 

Los casos informados como fallecidos diariamente, son aquellas personas que fallecen 

en el período activo de la enfermedad. Posteriormente, la causa de muerte es 

evaluada por un Comité Técnico de Expertos, creado por Resolución de la Dirección 

General de la Salud N° 270/020. Su pronunciamiento se basa en el análisis del 

Certificado de Defunción, la Historia Clínica y la entrevista a los médicos que 

intervinieron en el proceso asistencial.  
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3. ¿Cuáles son los estudios o criterios científicos en los que se basó la reciente 

decisión gubernamental de prohibir o desaconsejar fuertemente las 

celebraciones religiosas y a la vez permitir que los gimnasios, los bares, los 

restaurantes, etc., continúen desarrollando actividades no esenciales? 

Por Resolución de Secretaría de la Presidencia de la República SP/233 del 17 de junio 

de 2020, se aprobó el instructivo para la sustanciación y aprobación de los protocolos 

de salud, que establece las condiciones de reapertura y/o funcionamiento de espacios 

públicos o establecimientos públicos y privados con acceso público. Dichos 

procedimientos, que son sometidos a consideración del Poder Ejecutivo, implican la 
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participación técnica de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, del Grupo Asesor 

Científico Honorario (GACH) y del Ministerio de Salud Pública.  

Las actividades mencionadas (tanto religiosas como deportivas y comerciales) fueron 

evaluadas en el marco de lo referido en el párrafo anterior, y autorizadas bajo 

determinados protocolos. Las restricciones han ido variando, y se basan en el riesgo de 

contagio que implica la actividad, lo cual es determinado en función de la evolución de 

la pandemia y a los factores de riesgo en particular. Por otra parte, desde el Poder 

Ejecutivo se ha pretendido que las limitaciones afecten lo menos posible a los diversos 

sectores. De allí que, en lugar de disponer cierres permanentes (como ha sucedido en 

otros países), se ha buscado rotar las limitaciones. Dicho sistema, fue ejemplificado por 

el Director General de la Salud como un sistema de “canillas”, que representa el flujo 

de contactos que implica cada actividad. A medida que las proyecciones de número de 

contagio varían, se van abriendo o cerrando las “canillas”. Las medidas adoptadas, 

respecto a la apertura de gimnasios y otros, se basaron en los protocolos aprobados 

por el Poder Ejecutivo, conforme al procedimiento ya explicado, y luego de varios 

meses de restricciones. A su vez, las limitaciones de eventos religiosos, fueron 

acordadas entre los diversos actores del sector, en consideración al importante 

volumen de personas que se proyectaba que iba a circular en diciembre, y a que en 

dicho mes, la curva de contagios había aumentado sensiblemente.  
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por el Sr. Daniel 

Alejandro Iglesias Grèzes, titular de la cédula de identidad Nº 1.976.795-0, al 

amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: que el peticionante solicita información sobre: i) ¿Cuáles 

son los criterios oficiales que se deben cumplir para que una persona sea 

considerada como un caso confirmado de COVID-19? ¿Basta que dé un 

resultado positivo en un test PCR? ¿En qué estudios científicos se basan 

dichos criterios? ii) ¿Cuáles son los criterios oficiales que se deben cumplir 

para que un fallecimiento sea considerado como una muerte por COVID-19? 

¿Basta que el fallecido sea o haya sido un caso confirmado de COVID-19? 

¿No es necesario que el COVID-19 figure como causa principal de muerte en 

la partida de defunción? ¿En qué estudios científicos se basan estos criterios? 

iii) ¿Cuáles son los estudios o criterios científicos en los que se basó la 

reciente decisión gubernamental de prohibir o desaconsejar fuertemente las 

celebraciones religiosas y a la vez permitir que los gimnasios, los bares, los 

restaurantes etc. continúen desarrollando actividades no esenciales?;         

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del 

jerarca máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas  

R E S U E L V E: 

1º) Autorízase el acceso a la información, referente a la solicitud efectuada   

por el Sr. Daniel Alejandro Iglesias Grèzes, titular de la cédula de 
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identidad Nº 1.976.795-0, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 

18.381 de 17 de octubre de 2008. 

2º) Notifíquese a la parte interesada a través de la Secretaría de la 

Dirección General de Secretaría. Pase al Departamento de 

Comunicaciones para su publicación en la página web Institucional. 

Cumplido, archívese. 

 

Ref. Nº  001-3-7960-2020 

AA. 
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